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> - CORPORACION KENTURION S.A. 
  

Guayaquil 19 de Enero de 2009 

Señor 

MARIA SOLEDAD CASTILLA MANTILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme informarle que la junta general de Socios de la compañía 
CORPORACION KENTURION S.A., en su sesión celebra el día de hoy, 
resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS; con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la ley y del estatuto social vigente, encontrándose 
entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. De manera individual con amplias atribuciones dentro del marco 
legal estatutario. Usted reemplaza al señor Leopoldo Larrea Simball con 
nombramiento inscrito el 11-11-08. 

CORPORACION KENTURION S.A., se constituyo el 12 de Agosto de 
2008, en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Público 

VIGESIMO Titular del Cantón Guayaquil, Doctor ANTONIO HAZ 
QUEVEDO la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón guayaquil, el 10 de SEPTIEMBRE del 2008. 

Muy atentamente, 

  

PABLO HAZ Y. 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía CORPORACION KENTURION $S.A., conferido a mi favor: 

Guayaquil > de ye AN) 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.621, + 
FECHA DE REPERTORIO: 29/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:49 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Enero del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION KENTURION S.A., a favor de MARIA SOLEDAD 
CASTILLA MANTILLA, a foja 10.691; Registro Mercantil número 

1.865/2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 140.113/ del 
Registro Mercantil del 2008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 4621 
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REVISADO POR, a REGISTRO MERCANTIL 

L A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

AL VIESIMO OD GUAYEQ 4 E 07 
€ vonformidad con la facultad que mue confiere el Articulo Lieciocho, iumeral Cinco de la tey 

notarial, reformida mediante  ecrato * up: ero aúmero dos mil trecientos ochenta y seis, públicado en cl egistro « ficial el duce de abril de mil 
noyecientos setenta y ocho: DOY Fy> Que la 
fowocopia precedente compuesta de a 

foja 2... es igual al documento. . 

  

   


